
 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



  

de los interesados quedan plenamente facultados para solicitar la inscripción de esta 

escritura de Cesión en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo, por así considerarlo, 

en forma personal o por medio de su Abogado/da.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas neces- 

arias para la plena validez de este instrumento.- (HASTA AQUI LA MINU 

TA )- Que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los compare- 

cientes ratifican la minuta inserta, la misma que se halla firmada por el Abogado 

Sebastián Pasquel Salazar, con matrícula profesional número diecisiete dos mil once 

setecientos cuarenta y seis del Foro de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se observaron todos y cada y uno los preceptos legales del 

caso y leída que les fue a los comparecientes, integramente por mí el Notario en unidad 

de acto, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo.- De todo lo cual doy fe.- 

IIS haras te 
f) NICHOLAS MILLHOUSE HANSON 

C. 1711906154 Bartra Y MiQruns 

e f), BARBARA BABCOCK MILLHOUSE 

nel, PAS, 112854956 

f). CESÁR AGUSTIN ARCOS MALDONADO 
CÉ 170360687-9 

Els, . . 

PS



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “YAPAHUASI CIA. LTDA.” 

  

En la ciudad de Otavalo, el 13 de Marzo del 2013, siendo 11:00 horas, se da inicio a la Junta 
General. Extraordinaria de Socios de la Compañía “Yapahuasi Cia. Lida.” con la siguiente 
comparecencia: Sr. Nicholas Millhouse representando 4.800 participaciones el Sr. Cesar Arcos 
Maldonado representando 4.200 participaciones y Sr. Patricio Galarza Davila representando 
1.000 participaciones, todos por sus propios derechos, Se determina que se encuentra presente el 
cien porciento del capital suserito y pagado. 

Por encontrarce presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo decimo segundo del estatuto de la sociedad y la Ley de compañías 
en lo aplicable se instala la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía Yapahuass 
Cía, Lada. Para tratar el único punto: 

Cesión de 1.200 participaciones sociales del socio Nicholas Millhouse a favor del Sr. César 
Arcos. 

Preside la Junta la Sra. Daniela Arcos en su calidad de presidente y actuando como secretario el 
Gerente General Sr, César Arcos 

1 
En cuanto al. único punto del orden del día conforme a lo dispuesto en el Estatuto social de la, 
compañía Limitada Yapahuasi al existir unanimidad de criterio de los socios esta junta decide 
autorizar la cesión de 1.200 participaciones sociales que el Sr. Nicholas Millhouse cede a favor 
del Sr. César Arcos 
   

    
    

  

apficitada por los socios y aprobada por esta asamblea es como sigue: 
RS y Milhouse es propietario de 4.800 participaciones de un dólar de los Estados 

(o Múricd tada una a'sido integramente suscrita y pagada, debiendo indicar que dichas 
Olas sore la compañía Yapahuasi Cía. Ltda. Cede 1.200 participaciones a favor del 

gos Maldonado. Esta cesión se realiza con todos los derechos y obligaciones 

lmente legalizada, conforme lo dispuesto en su Estatuto Social, quedará distribuido de la 
siguiente manera: 

socio CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

Nicholas Millhouse 3.600 36% 3.600 
César Arcos 5.400 54% 5.400 
Patricio Galarza 1,000 10% 1,000 

Total 10.000 100% 10.000 

  

 



  

  

  

Los socios resuelven notificar la aprobada de la cesión de aportaciones al Gerente de la 
Compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el libro correspondiente, con lo que la cesión 
Quedará debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de la compañía 
Yapahuasi Cía. Ltda, Ordenando que por secretaría se proceda a la elaboración de los respectivos 

libros de participaciones y que una vez aceptados, suscritos y legalizados, se los inscriba en el 
Registro Mercantil correspondiente. 

No existiendo ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de treinta minutos 
para redactar el acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura a este instrumento y se lo aprueba por unanimidad y sin 
modificación. Termina la junta siendo las 12:30 horas, firmando para constancia los socios, en 
unidad de acto. 

—Trtseles Ama /ove 
Ing. Daniela Arcos N. Sr.Nicholas Millhouse 
Presidenta 

lar E 
StÉesar Arcos M. 

General 

  
     
 



  

Otavalo 13 de Octubre del 2011 

Señor Don 
César Agustin Arcos Maldonado 
Presente.- 

  

De mis consideraciones 

bor medio del presente cumpleme comunicar a usted que la Junta General Universal de 30005 

¿e la compañía Yapahuasi Cia. Ltda reunida válidamente el 12 de octubre del presente año, 
resolvió reelegirlo para que desempeñe las funciones de Gerente General de la misma, por el 

periodo de cinco años contados desde el 13 de octubre del 2011 al 12 de octubre del 2016, 

resaltando el conocimiento de lo actuado desde la fecha de origen hasta la inscripción de este 

documento. A efecto, se le confiere, todos los derechos y deberes constantes en la ley y 

estatutos vigentes 

  

Vapahuasi Cia. Lido. Se constituyó mediante escritura publica Notario Primero del Cantón 

Otavalo, Dr. Fabián Simbaña, suscrita el 22 de jumo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil 

¿del mismo Cantón el 7 de septiembre del 2001. 

   
ACEPTACIÓN: Yo, César Agustin Arcos Maldonado, manifiesto a usted Sr. Presidente que 

acepto el nombramiento que aparece de la nota que antecede, prometiendo mi desempeño. 

fiel y legalmente. 

Mier 

CésayAgustin Arcos Maldonado 
C11703606879 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en OtavaJo, 
a nueve de Julio del dos mil trece.- 

    
0/7 Y. Sravar  



  

  

...ZON: En la metriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, celebrado el dia veintidós de 

Junio del dos míl uno, bajo el número 1675, en esta Notaria 

que se halla a mi cargo, margíno la escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAMÍA YAPAHUASI COMPANIA 

LIMITADA, otorgada por el señor NICHOLAS MILLMOUSE HANSON, 

a favor del señor CESAR AUSUTIN ARCOS MALDONADO. - Otavalo. 

que doy 

  

dieciocis de julio del dos mil trece.- De todo    
te.- 
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